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5.11. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 Atención a Solicitudes de Información. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), los sujetos 
obligados a través de sus Unidades de Transparencia deberán dar atención a las solicitudes en 
materias de acceso a la información y de datos personales. 
  
En virtud de lo anterior, el Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 
(CentroGeo) durante el primer semestre de 2023, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información (SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), recibió setenta y dos (72) 
solicitudes en materia de acceso a la información, habiendo respondido cada una de ellas de manera 
satisfactoria en términos de lo dispuesto por la normatividad referida, obteniéndose un promedio de 
respuesta de doce punto noventa y seis (12.96) días transcurridos desde la recepción de las solicitudes. 
  
A continuación, se muestra una gráfica con el comportamiento de las solicitudes recibidas durante 
los primeros semestres de los ejercicios 2022 y 2023, respectivamente. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0)  

de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

 
 Calificaciones del INAI al cierre del periodo, comparadas con las del cierre del semestre. 

 
Durante el periodo que se informa no se recibieron los resultados de la verificación con efectos 
vinculantes al cumplimiento de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Título Quinto de 
la LGTAIP, realizada por la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
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Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
 
No obstante, con fechas 13 de julio, 22 y 25 de agosto de 2023, respectivamente, se recibieron los 
siguientes oficios a través de la Herramienta de Comunicación (HCOM) del INAI: 
 

 Oficio número INAI/SAI/DGOAEEF/0451/2023, a través del cual el Director General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos 
y Fideicomisos del INAI, remitió el resultado de la verificación a la Dimensión Respuestas a 
Solicitudes de Información del Programa anual de verificación y acompañamiento 
institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y 
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al 
ejercicio 2023 (PAVAI 2023), donde CentroGeo obtuvo como resultado noventa y cuatro punto 
cuarenta y cuatro por ciento (94.44%) del Índice de Respuestas a Solicitudes de Información 
Pública (IRISP), que comparado con el resultado obtenido en el ejercicio 2022, a saber noventa 
y dos por ciento (92%), significó un incremento del dos punto cuarenta y cuatro por ciento 
(2.44%). 
 

 Oficio número INAI/AAM/244/2023, a través del cual las personas Comisionadas del INAI Blanca 
Lilia Ibarra Cadena y Adrián Alcalá Méndez, comunicaron al Dr. Pablo López Ramírez, Director 
General Interino del CentroGeo que derivado del proceso de validación y cotejo realizados por 
la Dirección General de Capacitación de dicho Instituto, el CentroGeo se hace acreedor al 
Reconocimiento Institución 100% Capacitada, señalando una especial relevancia toda vez que 
el mismo es una muestra significativa de su compromiso como Titular del Sujeto Obligado, por 
impulsar el conocimiento de las leyes en materia de derecho de acceso a la información y 
protección de datos personales en la institución. 
 

 Oficio número INAI/SAI/DGOAEEF/0620/2023, a través del cual el Director General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos 
y Fideicomisos del INAI, remitió el resultado de la verificación a la Dimensión Capacidades 
Institucionales de Unidades de Transparencia del PAVAI 2023, donde CentroGeo obtuvo como 
resultado noventa y cinco punto cincuenta y seis por ciento (95.56%) del Índice de Desempeño 
de las Unidades de Transparencia (IDUT), que comparado con el resultado obtenido en el 
ejercicio 2022, a saber ochenta y tres punto treinta y tres por ciento (83.33%), significó un 
incremento del doce punto veintitrés por ciento (12.23%). 

 
 Cumplimiento a la actualización de Índices de Expedientes Reservados y Sistema de 

Datos Personales. 
 
En el periodo que se informa, CentroGeo no cuenta con expedientes reservados ni ha realizado la 
reserva de alguno, situación que es informada al INAI de manera semestral. 
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Por lo que hace al Sistema de Datos Personales, CentroGeo cuenta con diversas áreas que resguardan 
datos personales a través de diversos archivos y registros, mismos que se actualizan de manera 
permanente para así llevar un correcto control de dichos datos. 
 

 Organización y Actualización de Archivos. 
 
Durante el periodo que se reporta de enero a junio del año en curso, se han llevado a cabo varias 
acciones en materia de organización y actualización de archivo en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley General de Archivo (LGA). 
 
El Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2023 del CentroGeo fue presentado y aprobado 
en la Primera Sesión Ordinaria de 2023 del Comité de Transparencia del día 21 de febrero 2023. Dicho 
programa cuenta con ocho (VIII) ejes temáticos, los cuales son:  
 

I. Organización.- Se realizará la identificación-análisis, así como la ordenación, clasificación, 
descripción y actualización de la documentación a través del inventario general del Archivo 
de Concentración; 

II. Normatividad; 
III. Estructura del Sistema Institucional de Archivos (SIA); 
IV. Programa Anual de Transferencia Primaria; 
V. Programa Anual de Digitalización; 
VI. Programa Anual de Capacitación en materia de Archivo; 
VII. Cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente que deberá ser publicado en la 

página web de la institución, y 
VIII. Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Grupo Interdisciplinario. 

 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que este Programa cuenta con un cronograma de 
setenta y tres (73) actividades y tareas concretas. 
 
Durante el primer semestre de 2023, la Coordinación del Archivo General del CentroGeo instaló e 
implementó la Estructura del Sistema Institucional del Archivo (SIA), la cual fue aprobada por parte 
del Archivo General de la Nación (AGN) desde el 2020; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el PADA 2023 del CentroGeo, la LGA y demás normatividad aplicable. 
 
Asimismo, a continuación, se enumeran las acciones en materia de archivo desarrolladas durante el 
periodo que se informa:  
 

1. Se colocó en la página web institucional el PADA 2023 del CentroGeo y el Informe de la 
situación que guarda el Archivo General del CentroGeo 2022, visibles en las siguientes ligas 
electrónicas:  
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PADA 2023 del CentroGeo 

https://www.centrogeo.org.mx/archivo/archivo-transparencia/lgtaip-articulo-70/70-fraccion-
45/2494-programa-anual-archivistico-2023/file 

 
Informe de la situación que guarda el Archivo General del CentroGeo 2022 

https://www.centrogeo.org.mx/index.php/archivo/2493-informe-situacion-archivo-centrogeo-
2022/file 

 
2. El Director General Interino del CentroGeo, así como las personas titulares de la Secretaría 

General y Dirección de Administración tuvieron a bien emitir los nombramientos de las y los 
responsables del Archivo de Concentración, del Área Coordinadora de Archivo y de los Archivos 
de Trámite, correspondientes al ejercicio 2023; los cuales fueron aprobados por el AGN.    

 
3. El Comité de Transparencia del CentroGeo, en su Primera Sesión Ordinaria de 2023 celebrada 

el pasado 21 de febrero, tomó conocimiento de lo siguiente: 
 
a) Instalación de un Grupo Interdisciplinario en materia de Archivo, tras lo cual se generaron 

las Fichas Técnicas de Valoración Documental, que integrarán el Catálogo de Disposición 
Documental (CADIDO) 2023 del CentroGeo para su actualización en el mes de octubre, en 
atención a lo establecido en la Circular DG/02/2023, emitida por el Director General del AGN. 

 
b) Guía de Archivo Documental (GAD) 2023 del CentroGeo, la cual es visible en la siguiente 

liga electrónica: 
 

https://www.centrogeo.org.mx/index.php/archivo/2508-guia-de-archivo-documental-
2023/file 

 
4. El Cuadro General de Clasificación Archivística (CGCA) 2023 del CentroGeo fue remitido al AGN 

con el fin de que se actualizase, sin embargo, a la fecha en que se actúa no se cuenta con 
respuesta por parte de dicha dependencia, por lo que CGCA contenido en el Catálogo de 
Disposición Documental del CentroGeo aprobado y dictaminado en 2014 continúa vigente, el 
cual es visible en la siguiente liga electrónica: 
 

https://www.centrogeo.org.mx/index.php/archivo/2506-catalogo-disposicion-documental-
2014/file 

 
5. Se elaboró el Diagnóstico Archivístico de la documentación que resguarda el Archivo de 

Concentración. 
 

https://www.centrogeo.org.mx/archivo/archivo-transparencia/lgtaip-articulo-70/70-fraccion-45/2494-programa-anual-archivistico-2023/file
https://www.centrogeo.org.mx/archivo/archivo-transparencia/lgtaip-articulo-70/70-fraccion-45/2494-programa-anual-archivistico-2023/file
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6. En materia de capacitación archivística, se programaron dos (2) cursos para los responsables 
de los archivos de trámite, mismos que brindará la Responsable del Área Coordinadora de 
Archivo en los meses de septiembre y noviembre de 2023, respectivamente. 
 

7. Se programaron once (11) transferencias primarias, de la cuales se han realizado cuatro (4), en 
el marco del Programa Anual de Transferencia Primaria.  
 

8. Se programó la digitalización de cuatro (4) series documentales, de las cuales se han realizado 
dos (2), en el marco del Programa Anual de Digitalización. 
 

9. Se estableció, desde el mes de enero, el depósito de material de reciclado por las áreas que 
conforman la institución, para su mejor control y posterior entrega a la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG).  
 

10. Se implementaron medidas de seguridad en el Archivo de Concentración con señalamientos 
específicos de la documentación. 
 

11. Se ha dado apoyo a las áreas del Centro en la atención a cuarenta y cuatro (44) búsquedas de 
información en los documentos que se encuentran bajo resguardo del Archivo de 
Concentración. 


